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DECRETO
D. ANTONIO MIGUEL ENAMORADO AGUILAR, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO (SEVILLA)

HASH: 1820d5f31c7e9426b1707eae9a6794f4

Jose Manuel Arancén Garcfa (1 de 1)

Concejal Delegado
Fecha Firma: 03/04/2025

Vista la providencia de inicio del expediente para la provisién, como Funcionario de
Carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de seleccién de
oposicion, de una plaza de Arquitecto, la cual se encuentra incluida en la Oferta Publica de Empleo
correspondiente al ejercicio del afio 2024, aprobada por Resolucion de Alcaldia n°® 2024-3074, de 12
de noviembre y publicada en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla n® 223 de fecha 15 de
noviembre.
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Visto el informe del Area de Recursos Humanos de este Ayuntamiento.

Atendiendo todos estos motivos, en virtud de estos antecedentes, a la normativa
aplicable, y en uso de las competencias que me otorga el vigente ordenamiento juridico y en
particular el articulo 21.1g) y h) de la LBRL, vengo a DECRETAR:

CVE: BOP-SE-2025-067016

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para el acceso, por turno libre, mediante el sistema

NUmero: 2025-0919 Fecha: 03/04/2025

NDECRETO

de oposicién, a una plaza de Arquitecto del Ayuntamiento de Lora del Rio.

SEGUNDO.- Aprobar las bases que rigen dicha convocatoria.

TERCERO.- Ordenar la publicacién de las bases en el Boletin Oficial de la Provincia de
Sevilla, en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, y el anuncio de las mismas en el Boletin Oficial
del Estado, asi como la publicacién del Anuncio de la presente convocatoria y de las Bases por la que
se rige dicha convocatoria en la sede electrénica de este  Ayuntamiento

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

https://loradelrio.sedelectronica.es y en el tablén de anuncios municipal a los efectos de garantizar
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno del presente Decreto en la primera sesién ordinaria que
se celebre. Asi lo mando y lo firmo, en Lora del Rio, a la fecha indicada al pie de firma.

En Lora del Rio, a fecha de firma del presente documento.

Fdo. JOSE MANUEL ARANCON GARCIA
Concejal-Delegado de Recursos Humanos
(Delegacion mediante Decreto 0069-2025, de 10 de enero)
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BASES ESPECIFICAS QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO
PARA EL ACCESO, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION, A
UNA PLAZA DE ARQUITECTO DEL AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO.
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Expediente n2: 479/2025

Bases de la Convocatoria y selecciéon de Arquitecto Superior
Procedimiento: Selecciones de personal y provisiones de puestos
Asunto: Proceso selectivo de la plaza de Arquitecto Municipal

1. NORMAS GENERALES

1.1 AMBITO DE APLICACION

Pagina 2 de 21

Es objeto de las presentes bases y convocatoria, regular el proceso selectivo
para la cobertura definitiva de una plaza de Arquitecto Superior, correspondientes a la
oferta de empleo publico del 2024, asi como la constitucién de su correspondiente bolsa
de trabajo, en el Ayuntamiento de Lora del Rio.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el
articulo 14 de la Constitucién Espafiola; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Basico del
Empleado Publico; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y la Ley Organica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

CVE: BOP-SE-2025-067016

Con objeto de evitar que la utilizacién de modos de expresién no sexista
ocasione dificultad afadida a la lectura y comprensién del presente texto, se hace
constar expresamente que cualquier término genérico debe entenderse en el sentido
comprensivo de ambos sexos.
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NDECRETO

Asimismo, cualquier término relativo a personas con discapacidad,
discapacitado... etc se entenderd referido a personas con diversidad funcional.

1.2 LEGISLACION APLICABLE

Al proceso selectivo le serd de aplicacién, ademas de las presentes bases, por
lo establecido en la siguiente legislacién:

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
modificada por Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificacién de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del
Gobierno Local, en materia de trafico, circulacién de vehiculos a motor y Seguridad vial y
en materia de aguas.

- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Funcién
Publica.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico.
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- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

- Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el
articulo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duracién
determinada.
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- Ley 42/1994, de 30 de diciembre de Medidas fiscales, Administrativas y de
Orden Social.

- Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administracion
General del Estado y de Provisién de Puestos de Trabajo y Promocién Profesional de los
Funcionaros Civiles de la Administracidn General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Pagina 3 de 21

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que establecen las Reglas
Bésicas y Programas Minimos del Procedimiento de Seleccién de los Funcionarios de
Administracién Local.

- Reglamento de Funcionarios de Administracién Local, de 30 de mayo de
1952.

- Ley 53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Publicas.

CVE: BOP-SE-2025-067016

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de
las Administraciones Publicas

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

Ndmero: 2025-0919 Fecha: 03/04/2025
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1.3 CARACTERISTICAS DE LAS PLAZAS

La seleccién del personal serd para la cobertura definitiva del puesto de
trabajo relacionado en el siguiente cuadro siendo sus caracteristicas las siguientes:

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

NUmero de identificacién de los puestos 32

Denominacién de la plaza Arquitecto Superior
Escala Administracién Especial
Subescala Técnica
Grupo/Subgrupo A/Al

Naturaleza Funcionario de Carrera

Unidad/Area

Concejalia de Urbanismo

Titulacién exigible

Base N.2 3

Sistema selectivo Oposicién §
Nivel 23 P
Jornada Parcial (50%) :
Salario Base 663,45 €/mes
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Complemento destino 326,88 €/mes §
Complemento especifico 752,10 €/mes 5
g
Las funciones basicas a desempefiar en los puestos de trabajo a cubrir seran &
las descritas en su ficha, pudiendo encontrarla en el Portal de transparencia, sito en la -
sede electrénica municipal (loradelrio.sedelectronica.es) / 9. Recursos Humanos /
Relacién de Puestos de Trabajo / Fichas puesto de trabajo v18.
2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES §
©
Para formar parte en las pruebas de seleccién, serd necesario reunir, antes del E
dia que finalice el plazo de presentacién de solicitudes y mantener durante todo el >
proceso selectivo y hasta el momento de su nombramiento los requisitos establecidos en a8
el articulo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Q
N ©
a) Tener la nacionalidad espafola. § §
También podran acceder, en virtud de lo dispuesto en el articulo 57 del 3 ©
TREBEP, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los o 9
espafoles a los empleos publicos, con excepcién de aquellos que directa o ] S
indirectamente impliquen una participacién en el ejercicio del poder @) = %
publico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los |_$ a
intereses del Estado o de las Administraciones Publicas, los siguientes: s 2
1) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unién Europea. oY S w
2) El cényuge de los espafioles y de los nacionales de otros Uﬁ @)
Estados miembros de la Uniéon Europea, cualquiera que sea su L8
nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. g
Asimismo, con las mismas condiciones, podran participar los Z 2

descendientes menores de veintitn afios o mayores de dicha edad
que sean dependientes.

3) Las personas incluidas en el ambito de aplicacién de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unién Europea vy
ratificados por Espafia en los que sea de aplicaciéon la libre
circulacién de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempefo de las tareas
propias de la plaza convocada y, en consecuencia, no padecer enfermedad
ni defecto fisico incompatible con las funciones de los puestos de trabajo
que se oferten.

c) Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad
maxima de jubilacién forzosa. Sélo por ley podra establecerse otra edad
maéaxima, distinta de la edad de jubilacién forzosa, para el acceso al empleo
publico.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas o de los érganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Auténomas, ni hallarse
en inhabilitacién absoluta o especial para empleos o cargos publicos por
resolucién judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempenaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situacién
equivalente ni haber sido sometido a sancién disciplinaria o equivalente
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gue impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado
publico.

e) Los candidatos deberan poseer, o estar en condiciones de obtener a la
fecha de finalizacién del plazo de presentacién de instancias, la siguiente
titulacién: Titulo de Arquitecto o titulo universitario de grado en
Arquitectura junto con el Master habilitante para el ejercicio de la profesion
de arquitecto, conforme al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberd acreditarse la

homologacién conforme al 889/2022, de 18 de octubre o el reconocimiento de
cualificaciones profesionales conforme a la Directiva 2005/36/CE.

4. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

La presente convocatoria se hara publica en el Boletin Oficial de la Provincia
de Sevilla, en el Boletin Oficial de la Comunidad Auténoma de Andalucia y en el Boletin
Oficial del Estado, asi como en el tablédn de anuncios del Ayuntamiento.

Las solicitudes (Anexo ll), requiriendo tomar parte en el correspondiente
proceso selectivo, en las que los aspirantes hardn constar que relnen las condiciones
exigidas en las presentes bases para el puesto que se opte, se dirigiran al Sr. Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, y se presentardn en el Registro Electrénico General de
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el articulo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, en el plazo de 20 dias habiles contados a partir del dia
siguiente al de la publicacién del anuncio de la convocatoria en el Boletin Oficial del
Estado.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberdn ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo
antes de ser certificadas.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicaran en la sede electrénica de
este Ayuntamiento https://loradelrio.sedelectronica.es/info.9

4.1 DERECHOS DE INSCRIPCION

A la solicitud deberd acompanarse exclusivamente el resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen (recogido en el art. 7 Epigrafe
2 de la Ordenanza reguladora de la tasa por documentos que expida la Administracién o
las Autoridades Municipales a instancia de parte, publicada en el Boletin Oficial de la
Provincia de Sevilla N.2 231 de 27 de Noviembre de 2024 que ascienden a 29,05 €
(veintinueve euros con cinco céntimos) Grupo Al, cantidad que tiene que ser abonada
mediante autoliquidacidén a través de las siguientes entidades colaboradoras:

Entidad Colaboradora: Banco Santander
Cuenta corriente (IBAN): ES79-0049-0109-5422-1055-6452.

En el resguardo acreditativo del abono, el aspirante deberd consignar su
nombre y apellidos y denominacidén de la convocatoria a la que opta.

Ejemplo: Pablo Murillo Diaz Arquitecto

Ayuntamiento de Lora del Rio
Plaza de Espafia, 1, Lora del Rio. 41440 (Sevilla). Tfno. 955802025. Fax: 955803378
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5. ADMISION DE ASPIRANTES g
o
N~
Expirado el plazo de presentacién de solicitudes, la Alcaldia dictara resolucién ©
en el plazo de 10 dias habiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y =
excluidos. En dicha resolucién, que se publicard en el Boletin Oficial de la Provincia y en =
la sede electrénica de este Ayuntamiento, se concedera un plazo de 10 dias héabiles para
la subsanacion.
Transcurrido el plazo de subsanacién, por la Alcaldia se aprobard la lista N
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicara en el Boletin Oficial de la S
Provincia y la sede electrénica de este Ayuntamiento, con indicacién expresa de los =
recursos administrativos que legalmente procedan. :%
o
En la misma publicacién se hard constar el dia, hora y lugar en que habra de
realizarse la primera prueba, asi como la composicién definitiva del Tribunal de Seleccién. 0
Para los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisién que c
adopte el Tribunal de selecciéon y que deba conocer el personal aspirante hasta la E §
finalizacién de las pruebas selectivas, se expondrdn en la Sede Electrénica de la § B
Corporacién, asi como en el Tablén de Anuncios, bastando dichas exposiciones, en la ¥ 2
fecha que se inicie, como notificacién a todos los efectos. § §
& i
6. TRIBUNAL DE SELECCION O o ﬁ
— a o]
Los 6rganos de seleccién serdn colegiados y su composicién deberd ajustarse & i z
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderd, Ug 5
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. L s
y e o (g
El personal de eleccidn o de designacién politica, los funcionarios interinos y el = 32

personal eventual no podran formar parte de los érganos de seleccién.

La pertenencia a los érganos de seleccién serd siempre a titulo individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representacién o por cuenta de nadie.

El Tribunal que actle en estas pruebas tendrd la categoria propia de las
recogidas en el articulo 30.1.a) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razén del servicio, es decir, deberdn poseer titulacién o
especializacidén iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas
y ser funcionarios de carrera. Al menos dos miembros deberdn tener formacién especifica
en arquitectura o urbanismo.

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

La abstencién y recusacién de los miembros del Tribunal, asi como los
asesores especialistas, en caso de haberlos, serd de conformidad con los articulos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto
cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujecién a los plazos establecidos
para la realizacién y valoracién de las pruebas y para la publicacién de los resultados. Las
dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretacién de la aplicacién de las
bases de la presente convocatoria, asi como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serdn resueltas por el Tribunal, por mayoria.

El Tribunal no podrd constituirse ni actuar sin la asistencia, como minimo, del
Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de las
vocalias.

Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 6 de 21

|
(&
O
~
=
N
a
x
(&}
]
x
©
N
g
©
©
Q
Q
1]
o
©
o
2]

c
©
S

T
S
S
>
]
Q
o

Verificacion: https://loradelrio.sedelectronica.es/

Ayuntamiento de Lora del Rio
Plaza de Espafia, 1, Lora del Rio. 41440 (Sevilla). Tfno. 955802025. Fax: 955803378

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

uTACs
N0
be

SEVILLA

sy

Ayuntamiento de Lora del Rio g
3
8
8
5
En caso de ausencia, tanto del Presidente titular, como del suplente, el g
primero designara de entre los Vocales con derecho a voto un sustituto que lo suplird. En ©
el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustituciéon se hara por el g
Vocal de mayor antigliedad en la Administraciéon Publica con derecho a voto. E’
El Secretario tiene voz, aunque no derecho a voto.
El Tribunal resolverd todas las dudas que surjan de la aplicacién de las normas
contenidas en estas bases y determinard la actuacidén procedente en los casos no S
previstos en ellas. Adoptard sus decisiones por mayoria, mediante votacién nominal. En 3
caso de empate se repetird la votacién hasta una tercera vez en la que, si persiste el =
empate, éste lo dirimira el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguira el orden =
establecido en la resoluciéon de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en g
Ultimo lugar el Presidente.
Q
Los acuerdos del Tribunal sélo podrdn ser impugnados por los interesados en 3
los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del S §
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas. § '8?
© To)
El Tribunal establecerd el tiempo y medios de realizacién de los ejercicios de § §
los aspirantes con diversidad funcional, de forma que gocen de igualdad de w )
oportunidades con los demas participantes. De conformidad con lo establecido en el Og 2
articulo 59 del Real Decreto 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto E o 2
Refundido del Estatuto Basico del empleado publico, en concordancia con lo previsto en Y ﬂ i
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto O < 5
Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 1] 8
Inclusién Social, en las presentes pruebas serdn admitidas las personas con diversidad ey
funcional en igualdad de condiciones que los demas aspirantes. Las personas con = 3

discapacidad deberan presentar certificacién expedida por el Organo competente de la
Comunidad Auténoma o de la Administracién del Estado que acredite tal condicién, asf
como su capacidad para desempefiar las tareas correspondientes a la plaza de esta
convocatoria.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa
de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situacién quedara
condicionada a la finalizacién del mismo y a la superacién de las fases que hayan podido
quedar aplazadas, no pudiendo demorarse ésta de manera que menoscabe el derecho
del resto de los aspirantes a una resolucién del proceso ajustada a tiempos razonables, lo
que deberd ser valorado por el Tribunal. En todo caso, la realizacién de las pruebas
aplazadas por esta causa tendrd lugar antes de la publicacién de la lista de aspirantes
que han superado el procedimiento selectivo.

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

El Tribunal continuard constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

Los aspirantes podran recusar a los miembros del Tribunal y a los Asesores
especialistas cuando juzguen que concurren en ellos alguna o varias de las circunstancias
sefialadas en la precedente base 6.3, siguiéndose para ello el procedimiento establecido
en el articulo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico.

De cada Sesién del Tribunal se levantard la correspondiente Acta firmada por
todos los integrantes de la misma que la celebraron.
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7. SISTEMAS DE SELECCION N
©
- £
PROCEDIMIENTO DE SELECCION: =
o
El procedimiento de seleccién de los aspirantes constard de las siguientes
fases:
— Oposicién. N
3
La fase de oposicién consistird en la superacién de tres ejercicios de caracter P
eliminatorio, dos tedricos y uno practico, pudiendo acumularse la realizacién de varios de %
ellos el mismo dia: o
- PRIMER EJERCICIO Q
&
I . : . . I =
Consistira en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo test que versaran =3 S
sobre el contenido del programa que figura como Anexo | a estas bases. Las preguntas 3 ©°
tendran tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. 8 0
[S] o
() N
El tiempo para la realizacién de este ejercicio serd de noventa minutos (90 @) = o
min). A este nUmero de preguntas se afadirdn otras diez preguntas adicionales de |_§ %'
reserva, para el caso de anulacién posterior de alguna de aquellas. TR o
h >
o & W
7 e >
Cada pregunta contestada correctamente se valorara en positivo con un punto () & @)
y cada pregunta no contestada no tendra valoracion. La pregunta contestada de manera  LLl g
errénea se penalizara con 0,25. ng
=z

Se calificard de cero a diez puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que
no alcancen la puntuacién minima de cinco puntos.

- SEGUNDO EJERCICIO

Consistird en desarrollar por escrito, por aquellos aspirantes que hubieran
superado el primer ejercicio, un tema entre dos que se determinard por sorteo publico en
el mismo acto del examen, extraidos del programa que figura como Anexo a estas bases,
correspondiendo con los epigrafes del Grupo Il y lll.

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

El tiempo para la realizacién de este ejercicio serd de una hora. En el
desarrollo del mismo no podra utilizarse ningun libro o material de consulta.

El ejercicio serd leido posteriormente en sesién publica por el aspirante. El
6rgano de seleccién podra abrir didlogo con el opositor. El orden de actuacién de las
personas aspirantes sera aquél que se produzca como resultado del sorteo publico
celebrado por la Secretaria de Estado para la Administracién Publica, para el afio
correspondiente al de la publicacién de las presentes bases.

Se valorardn los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, asi como la
calidad de la expresién escrita y la forma de presentacién y exposicién.

Tras la lectura publica del ejercicio, los aspirantes seran puntuados por cada
miembro del érgano de seleccién entre cero y diez puntos. Posteriormente se sumara las
puntuaciones obtenidas y se dividird entre el nimero de asistentes del 6rgano de
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seleccién, obteniéndose una calificacién entre cero y diez puntos. Serd preciso para
aprobar este ejercicio alcanzar un minimo de cinco puntos.

- TERCER EJERCICIO

Péagina 78 de un total de 140

Consistird en resolver por escrito, por aquellos aspirantes que hubieran
superado el segundo ejercicio, uno o dos supuestos practicos que determinard el Tribunal
al inicio del ejercicio, relacionado con las materias de los Grupos I, Il y Ill del programa
que figura como Anexo a estas Bases.

El tiempo mdximo para la realizacién de este ejercicio serd de 4 horas,
pudiendo el Tribunal acordar un tiempo menor en relacién a la complejidad de la prueba.
Los aspirantes podrdn hacer uso de textos legales y libros de consulta de los que
acudirdn provistos. Se valorara el rigor analitico, asi como los conocimientos generales y
especificos pertinentemente incorporados a la resolucién de los supuestos practicos.

Pagina 9 de 21

El ejercicio serd leido posteriormente en sesidn publica por el aspirante. El
6rgano de seleccién podra abrir didlogo con el opositor. El orden de actuaciéon de las
personas aspirantes serd aquél que se produzca como resultado del sorteo publico
celebrado por la Secretaria de Estado para la Administracién Publica, para el afio
correspondiente al de la publicacién de las presentes bases.

Este ejercicio sera calificado por cada miembro del érgano de seleccién con
tantas puntuaciones como supuestos haya, entre cero y diez puntos. Posteriormente se
sumard las puntuaciones obtenidas en cada supuesto practico y se dividird entre el
ndmero de asistentes del drgano de seleccién, obteniéndose calificaciones entre cero y
diez puntos, una para cada uno de los supuestos. Sera preciso para aprobar este ejercicio
alcanzar un minimo de cinco puntos en cada una de las calificaciones parciales.
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La calificacién definitiva del proceso selectivo estard determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios superados. Todas las
calificaciones de los ejercicios deberan ser redondeadas al valor del segundo decimal.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y
seguridad juridica que deben regir el acceso al empleo publico, el 6rgano de seleccién
deberd publicar, con anterioridad a la realizacién de la prueba, los criterios de correccién,
valoracién y superaciéon de la misma, que no estén expresamente establecidos en estas
bases de esta convocatoria.

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

Para dotar de mayor agilidad el proceso selectivo podrd realizarse en el
mismo dia los ejercicios segundo y tercero.

En caso de empate, el orden de prelacién se establecerd atendiendo a los
siguientes criterios:

1. Primero, en la mejor puntuacién en el segundo ejercicio de la fase de oposicién;

2. Segundo, en la mejor puntuacién en el tercero ejercicio de la fase de oposicidn;

3. Tercero, en la mejor puntuacién en el primer ejercicio de la fase de oposicién.
De persistir el empate, éste se solventara por sorteo de azar.

8. CALIFICACION FINAL
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La calificacién final serd la suma de los puntos obtenidos en los tres =
examenes. ]
2
9. RELACION DE APROBADOS, ACREDITACION DE LOS REQUISITOS ©
EXIGIDOS Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA. E’
Concluidas las pruebas, el Tribunal remitird el resultado final mediante
informe propuesta a la Alcaldia-Presidencia de la Corporacién, la cual dictara resolucion,
con expresiéon ordenada de los datos de los aspirantes que hayan superado el proceso
selectivo, publicandose en la sede electrénica y Tabléon de anuncios tanto fisico como N
teleméatico de este Ayuntamiento, con indicacién expresa de los recursos que procedan. §
—
No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se %
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su nombramiento como i
funcionario de carrera, el érgano convocante podrd requerir del érgano de seleccién
relaciéon complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible &
nombramiento. & ©
S g
En el plazo de 3 dias hébiles siguientes al de la publicacién, los aspirantes a g
seleccionados deberan acreditar, de conformidad a las presentes bases que relnen todos P o
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria la siguiente forma: § Q
& i
i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor, para los aspirantes de |C—) o 2
nacionalidad espafiola. Para los aspirantes de otra nacionalidad, fotocopia del LLIg Q
documento que acredite su nacionalidad en vigor. v g i
I o
ii. Copia autenticada del Titulo a que se refiere la Base 3.e), o justificante de haber B e}
abonado los derechos para su expedicién. En el supuesto de haber invocado un () &
titulo equivalente a los exigidos, habrd de acompafiarse un certificado expedido Z 2

por el Consejo Nacional de Educacién que acredite la citada equivalencia. Si estos
documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finaliz6 el plazo de
admisién de solicitudes, deberd justificarse el momento en que concluyeron los
estudios.

iii. Declaracién jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los
Organos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Auténomas, ni
hallarse en inhabilitacién absoluta o especial para empleos o cargos publicos por
resoluciéon judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, deberd presentar,
ademds, declaracién jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situacién
equivalente ni haber sido sometido a sancidn disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo publico.

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

iv. Declaracién de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de
incompatibilidades segun la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas y
demds normativa de aplicacién, mediante el ejemplar normalizado que serd
formalizado en el Departamento de Personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
acreditaren dichos requisitos o de la documentacién no se dedujese su cumplimiento, no
podran ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la
solicitud de participacién.
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Acreditadas las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la
convocatoria, la Alcaldia procederd su nombramiento como funcionario de carrera,
publicandolo en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla.

10. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA

Pagina 80 de un total de 140

La presente bolsa estara vigente hasta que se cree una nueva bolsa de
empleo de la misma categoria, la cual dejard a ésta automaticamente sin efecto.
Asimismo, podra ser revocada cuando asi se estime oportuno.

Los integrantes de la bolsa de empleo Unicamente serdn titulares de una
expectativa de derecho.

Los candidatos serdn responsables de tener sus datos actualizados en el
Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Lora del Rio, a efectos de
poder contactar con el mismo para futuros llamamientos.

Pagina 11 de 21

A estos efectos, debera facilitarse domicilio, teléfono de contacto y direccién
de e-mail actualizados, mediante el Anexo Il de Solicitud del interesado, siendo de su
exclusiva responsabilidad la no aportacién de estos datos o de tener datos incorrectos,
asi como cualquier modificacién posterior no notificada que impidiera efectuar los
llamamientos.

El lamamiento para efectuar los hombramientos o contrataciones temporales
se efectuard dirigiéndose a los tres integrantes de la bolsa de empleo que por orden de
puntuacién les corresponda, mediante envio de correo electrénico en el cual se expondra
brevemente las caracteristicas del empleo, otorgando un plazo de 72 horas para
responder al mismo indicando el interés o no en la cobertura.
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En caso de aceptacién por alguno de ellos en dicho plazo, y por orden de
puntuacién, se efectuara el procedimiento oportuno para llevar a cabo el nombramiento o
contratacién.

En caso de rechazo, deberd exponerse en el mail de contestacién la causa.

En caso de no contestar se entendera rechazada la oferta de empleo, y se
pasara automéaticamente al final de la lista de aspirantes de la bolsa.

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

Si ninguno de los primeros cinco llamados aceptara o contestaran se repetird
el proceso con los cinco siguientes, y asi sucesivamente.

La presente bolsa estara abierta a ser utilizada por otra entidad local para la
cobertura temporal de puestos analogos si asi se pactare por convenio
interadministrativo que, en todo caso, gozara de la publicidad requerida en el portal de
transparencia de ambas entidades. En los convenios administrativos se expresaran las
particularidades de estas coberturas temporales. Asimismo, podrd utilizarse el presente
proceso selectivo para la cobertura temporal de puestos analogos que asi lo requieran.

11. ADJUDICACION DE DESTINOS

La adjudicacién de destinos a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuard
de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los
mismos, segln el orden obtenido en el proceso selectivo.

12. INCOMPATIBILIDADES
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Los aspirantes propuestos quedaran sujetos, en su caso, al cumplimiento de
las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Pudblicas, y demas
normativa aplicable.

Péagina 81 de un total de 140

13. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podran ser impugnadas de conformidad
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

Asimismo, la Jurisdiccion competente para resolver las controversias en
relacién con los efectos y resolucién del contrato laboral serd la Jurisdiccién Social.

Pagina 12 de 21

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la via administrativa, se podra
interponer por los interesados recurso de reposicién en el plazo de un mes ante la
Alcaldia, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla a partir del dia siguiente al de publicacién de
su anuncio en el Boletin Oficial del Estado (articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, sera de aplicaciéon del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Bésico del Empleado Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administracién
General del Estado y de Provisién de Puestos de Trabajo y Promocién Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administracién General del Estado; el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas basicas y los programas minimos a que
debe ajustarse el procedimiento de seleccién de los funcionarios de Administracién Local;
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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ANEXO I: TEMARIO
GRUPO I.

1. La Constitucién Espanola de 1978 Estructura y contenido esencial. Los derechos y
deberes fundamentales. Su garantia y suspensién.

2. La Corona. Atribuciones segun la Constitucion.

3. Las Cortes Generales. Composicién y funciones. Regulacién y funcionamiento de
las Camaras: los reglamentos parlamentarios.

4. El Gobierno en el sistema constitucional espafol. El Presidente del Gobierno. El
control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composicién, organizacién vy
funciones.

5. El Poder Judicial. Regulacién constitucional de la justicia. La Ley Organica del
Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: designacién, organizacién y
funciones.

6. La Administracién Publica en la Constitucién. El derecho administrativo basico
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dictado en virtud del articulo 149.1.18 de la Constituciéon. El desarrollo legal
llevado a cabo por las Comunidades Auténomas.

7. La Administracién General del Estado: disposiciones legales y su normativa de
desarrollo. La estructura departamental y los 6rganos superiores. La Organizacién
territorial de la Administracién General del Estado.

8. Las formas de organizacién territorial del Estado. El Estado autondmico.
Naturaleza juridica y principios. Los Estatutos de Autonomia.

9. El Municipio. Competencias. La organizacién de los municipios de régimen comdun.
La organizacién de los municipios de gran poblacién.

10.Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas (l1): De los actos administrativos. Concepto. Elementos.
Clases. Requisitos: la motivacion y forma. Eficacia.

11.Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas (Il): De las disposiciones sobre el procedimiento
administrativo comun.

12.Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico(l):
Disposiciones generales. De los 6rganos de las Administraciones Publicas:
Abstencién y recusacién.

13.Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico (ll): De la
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Publicas.

14. Los ingresos publicos: concepto, naturaleza y clases. El sistema tributario espanol:
principios constitucionales y estructura bésica del sistema vigente. La financiaciéon
de las Comunidades Auténomas. La coordinacién de la actividad financiera: el
Consejo de Politica Fiscal y Financiera de las Comunidades Auténomas.

15.El presupuesto de las entidades locales. Elaboracién y aprobacién. Control vy
fiscalizacion.

16. El personal al servicio de la Administracién Publica seguin el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: clases. Adquisicién y pérdida de la condicién
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados publicos.

17.De los Contratos del Sector Publico (1): Disposiciones Generales. Partes del
contrato. Objeto, precios y cuantias. Garantias, modificacién. Preparacién de los
contratos.

18. De los Contratos del Sector Publico (ll): Seleccién del contratista. Adjudicacién de
los contratos. Organos competentes en materia de contratacién. Registros
oficiales. Gestién de la publicidad contractual.

19. De los Contratos del Sector Publico (lll). Contrato de Servicios. Disposiciones
Generales. Ejecucién y modificaciones. Cumplimiento y resolucién. Especialidades
del contrato de elaboracién de proyectos de obras.

20.De los Contratos del Sector Publico (IV). Contrato de Obras. Disposiciones
Generales. Ejecucién y modificacién. Cumplimiento y resolucion.

21. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboracién y Participacién Ciudadana. La Ley
de Transparencia Publica de Andalucia. Derechos y Obligaciones. Publicidad
Activa. El Derecho de Acceso a la Informacion Publica. El Consejo de
Transparencia y Proteccién de Datos de Andalucia.

22.Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevencién de Riesgos Laborales: Delegados
de prevencién. Comités de seguridad y salud.

23. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitucién y en el
Estatuto de Autonomia para Andalucia. Normativa para la promocién de la
igualdad de género y para la prevencién y proteccién integral contra la violencia
de género en Andalucia.
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GRUPO II: PLANEAMIENTO Y NORMATIVA URBANISTICA.

1. Formacién y evolucion histérica del urbanismo en Espafia: Legislacién urbanistica
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aplicable. Evolucién a través de los sucesivos Planes Generales.

2. La Organizacién Administrativa del Urbanismo: Competencias estatales y de las
Comunidades Auténomas. La competencia municipal.

3. La Ordenacién del Territorio de la Comunidad Auténoma de Andalucia. Planes que
la definen. Actuaciones de Interés Regional.

4. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién Urbana. El informe de
evaluacion de los edificios.

5. Criterios bdasicos de intervencién en la ciudad actual: La estructura general,
ordenacién de la ciudad consolidada, el disefio de los nuevos crecimientos y el
control del medio natural. La ciudad media andaluza.

6. Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana. La Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucia y el Decreto 550/2022,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley (l). El
régimen del suelo. Régimen de actuaciones de transformacién urbanistica.

7. Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana. La Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucia y el Decreto 550/2022,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley (ll).
La ordenacién Urbanistica, La ejecucién urbanistica.

8. Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana. La Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucia y el Decreto 550/2022,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley (lll).
La actividad de Edificacién.

9. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién Urbana (l). Métodos de valoracién de
bienes inmuebles. Valor en venta. Valor por comparacion. Valor por capitalizacion.
Valor de mercado.

10. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién Urbana (ll). La valoracién del suelo
urbano. Influencia del planeamiento urbanistico en la tasacién inmobiliaria.
Clasificaciéon del suelo en razén a su edificabilidad y condiciones de uso. Método
residual de valoracién.

11. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién Urbana (lll). Valoracién de las
construcciones. Valoracién analitica y sintética. Valor unitario. Valor intrinseco o
de coste y valor de reposicién. Sistemas de amortizacién.

12. Disciplina urbanistica (I): concepto. Normativa de aplicacién. Aspectos generales.

13. Disciplina urbanistica (II): Actos sujetos a control municipal y procedimiento para
el otorgamiento de las licencias. La inspeccién urbanistica.

14. La disciplina urbanistica (lll). La protecciéon de la legalidad urbanistica del orden
juridico perturbado. Las infracciones urbanisticas y sanciones. Los tipos basicos de
las infracciones. Los tipos especificos de las infracciones.

15. El planeamiento urbanistico: Tipos de planes. Jerarquia. Formacién, aprobacién y
efectos. Vigencia, revisién, modificaciéon y suspension.

16. Instrumento de ordenacién urbanistica general (I): Plan General de Ordenacién
Municipal. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboracién, avances, tramitacién
y aprobacién. Competencia. Ejecucién. Madificacién. Revisién.

17.Instrumento de ordenacién urbanistica general(ll): Plan Basico de Ordenacién
Municipal Objeto, contenido y determinaciones. Elaboracién, avances, tramitacién
y aprobacién. Competencia. Ejecucién. Modificacién. Revisidn.

18. Instrumento de ordenacién urbanistica detallada (1): Planes de Ordenacién Urbana.
Objeto, contenido y determinaciones. Elaboracién, avances, tramitaciéon vy
aprobacién. Competencia. Ejecucién. Modificacién. Revisién.

19. Instrumento de ordenacidn urbanistica detallada (ll): Planes Parciales de
Ordenacién. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboracién, tramitacién y
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aprobacién. Competencia. Ejecucién. Modificacién.

20. Instrumento de ordenacién urbanistica detallada (Ill): Planes de Reforma Interior.
Objeto, contenido y determinaciones. Elaboracién, tramitacién y aprobacidn.
Competencia. Ejecucién. Modificacién.

21. Instrumento de ordenacién urbanistica detallada (IV): Los estudios de Ordenacién.
Objeto, contenido y determinaciones. Elaboracién, tramitacién y aprobacién.
Competencia. Ejecucién. Modificacion.

22.Instrumento de ordenacién urbanistica detallada (V): Planes Especiales. Objeto,
contenido 'y determinaciones. Elaboracién, tramitacién y aprobacidn.
Competencia. Ejecucién. Modificacién.

23. Los Instrumentos complementarios I): Estudios de Detalle. Objeto, contenido y
determinaciones. Elaboracién, tramitaciéon y aprobacién. Competencia. Ejecucion.
Modificacién

24.Los Instrumentos complementarios (ll): Los Catadlogos de Bienes y Espacios
Protegidos. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboracién, tramitacién y
aprobacién. Competencia. Ejecucién. Modificacién.

25.Los Instrumentos complementarios (lll): Las Ordenanzas Municipales de
Edificacién y de Urbanizaciéon. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboracién,
tramitacién y aprobacion. Competencia. Ejecucion. Modificacién.

26. Los Instrumentos complementarios (IV): Las Normas Directoras. Objeto, contenido
y determinaciones. Elaboracién, tramitacién y aprobacién. Competencia.
Ejecucion. Modificacién.

27.Gestion y ejecucién del Planeamiento. Unidades de ejecucién. Criterios de
delimitacién de las Unidades de ejecucion.

28. Los instrumentos de planificacién territorial en Andalucia. El Plan de Ordenacién
del Territorio de Andalucia (POTA) y los POT de éambito subregional: Tramitacioén,
contenido y determinaciones. Los Planes con incidencia en la Ordenacién del
Territorio. Los Planes de Proteccién del Medio Fisico.

29.PGOU de Lora del Rio (l): Estructura de sus disposiciones urbanisticas, su
adaptacién a la Ley 7/2002 y sus disposiciones generales. Normas generales de
los usos y de la edificacién

30. PGOU de Lora del Rio (IlI): Régimen Urbanistico del Suelo, Informacién Urbanistica
e intervencién en el Mercado de Suelo y en la Edificacién y Uso del Suelo.

31. PGOU de Lora del Rio (lll): Normas de Proteccién del Patrimonio. Ordenanza de
Edificio Protegidos y Yacimientos arqueoldgicos

32.PGOU de Lora del Rio (IV): Condiciones particulares y Ordenanzas de las Distintas
Zonas del Suelo Urbano

33. Marco general de la legislacién medio-ambiental: Normativa comunitaria, estatal y
autondédmica. Nuevas tendencias y conceptos.

34. El paisaje. Elementos basicos para su definicién, caracterizacién y valoracién.

35.Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestién Integrada de la Calidad Ambiental (I):
Proteccién Ambiental. Prevencién y control ambiental. Autorizacién y Evaluacion
de Impacto Ambiental. Estudio de Impacto Ambiental. Conceptos y contenido.

36.Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestién Integrada de la Calidad Ambiental (ll):
Vigilancia, inspecciéon y calidad ambiental. Residuos y su gestién.

37.Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestidn Integrada de la Calidad Ambiental (lll):
Régimen sancionador. Restauracién del dafio al medio ambiente.

38. Espacios Protegidos en la Comunidad de Andalucia. Parque Nacional. Parques
Regionales Naturales, Reservas Naturales.
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GRUPO llI: EDIFICACION Y URBANIZACION.

39.El sistema urbano andaluz: Estructura y evolucion histérica. Caracteristicas
basicas de los &mbitos urbanos y rurales. Areas metropolitanas y aglomeraciones
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urbanas andaluzas. =
40. Territorio y Patrimonio Histdérico en Andalucia. Los asentamientos de poblacién. 9
Los Centros Histéricos: Tipologias y caracterizaciéon basica. Arqueologia urbana y 12
territorial. o
41. La Ordenacién y Proteccién del Patrimonio Histdrico a través de los instrumentos =
urbanisticos. Bienes Protegibles. Determinaciones del planeamiento general. Los =
Planes Especiales y Catdlogos Urbanisticos.
42.Marco general de la legislacién de Patrimonio Histdrico: Legislacién estatal y
autondmica. Relacién y diferencias entre los distintos regimenes de proteccién.
43. Los proyectos de urbanizacién: Objeto, contenido y determinaciones. Elaboracién, N
aprobacién y ejecucién. Conservacién de la urbanizacién. S
44. Intervencién en el mercado inmobiliario: Patrimonios publicos de suelo. Derecho a
de superficie, Derechos de tanteo y retracto. g
45. Normas en Edificacién (1): Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenacién de la 5
Edificacién (LOE)
46. Normas en Edificacién (ll): Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se Q
aprueba el Cédigo Técnico de Edificacién (CTE). F Q
47.Normas en Edificacién (Ill): Otras normas vigentes. El libro del Edificio. = <
48. La Seqguridad en caso de Incendio en el CTE. Documentos basicos y Documentos o 8
de Apoyo. e &
49. Condiciones acusticas de la edificaciéon segun el CTE. Acondicionamiento y 8 Q
aislamiento: legislacién aplicable en la Comunidad. Criterios de disefio y calculo; @) %
de seleccion de productos y sistemas de ejecucién, conservacién y - a 3
mantenimiento. < 3]
50. Instalaciones de fontaneria segin el CTE. Agua fria y agua caliente sanitaria. Red €Y Q ¢
de saneamiento y evacuacion. Legislacién aplicable en la Comunidad. Criterios de (O < o
disefio y célculo; de seleccién de productos y sistemas de ejecucién, conservaciéon LU e
y mantenimiento. ;) E
51.Instalaciones eléctricas de baja tensién: elementos y criterios de disefo. El =z

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensién (REBT). Legislacién aplicable en la
Comunidad. Criterios de disefio y calculo; de seleccién de productos y sistemas de
ejecucién, conservacién y mantenimiento.

52. Cubiertas en el CTE: Tipos y soluciones. Legislacién aplicable. Criterios de disefio y
célculo. Seleccién de materiales y sistemas de ejecuciéon. Conservacién y
mantenimiento.

53. Cimentaciones en el CTE. Tipos y soluciones. Legislacién aplicable. Criterios de
disefio y calculo; de seleccién de productos y sistemas de ejecucién vy
conservacion.

54. Demoliciones y excavaciones. Tipos y soluciones. Medidas de seguridad. Técnicas
de intervencién.

55. Estructura de fébrica. Tipos de muros segun el CTE. Legislacién aplicable. Criterios
de disefio y célculo; de seleccion de productos y sistemas de ejecucién,
conservacién y mantenimiento.

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

56. Estructuras de acero y mixtas. Tipos. Legislaciéon aplicable. Criterios de disefio y
célculo; de seleccién de productos y sistemas de ejecucién, conservacién y
mantenimiento.

57. Estructuras de hormigén armado y mixto. Tipos. Legislacién aplicable. Criterios de
disefio y céalculo; de seleccién de productos y sistemas de ejecucion, conservacién
y mantenimiento.

58. Cerramientos de fachada en el CTE: Acabados y carpinteria exterior. Tipos y
soluciones. Criterios de disefio y cdlculo. Seleccién de materiales y sistemas de
ejecucién. Conservaciéon y mantenimiento.
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59. Conservacion de Obras y construcciones. El deber de conservacién vy =
rehabilitaciéon. Reconocimiento de edificios. Patologia estructural. Clasificacién del 9
estado de ruina. Indicadores y medidas de seguridad. Depreciacién de inmuebles. ©
60.El Proyecto de rehabilitacién: Contenido, documentacién, tramitacién ©
administrativa. Criterios de intervencién. Valoracién de la integracién, adecuacién =
histérica y cultural. Técnicas de intervencién. =
61. Tratamiento de urbanizacién de espacios (l): Plazas y zonas de interés
histéricoartistico. El arbolado urbano como parte integrante del Patrimonio
Arquitectdnico. Criterios de intervencién. Valoracién de la integracién, adecuacion
ambiental, cultural y de accesibilidad. Técnicas de intervencién. Consideraciones N
de eficiencia. ﬁ
62. Tratamiento de urbanizacidn de espacios (ll): Red viaria, mobiliario urbano, E
ajardinamiento. Criterios de intervencién. Valoracién de la integracién, adecuacién =
ambiental, cultural y de accesibilidad. Criterios de seleccién de productos y %
sistemas de ejecucidon, conservacién y mantenimiento. Consideraciones de n
eficiencia. §
. . L. . T 5 g
63. Tratamiento de urbanizacién de espacios (lll): Alumbrado publico. Alumbrado de o 3
seguridad de transito, de estancia y ornamental de edificios y espacios. Criterios 3 'g
de seleccion de productos y Sistemas de ejecucién, conservaciéon vy @ 9
mantenimiento. Consideraciones de eficiencia. E 8
L
64. Pavimentos urbanos: Tipos. Criterios de utilizacién. Pavimentos especiales. @ o 2
Accesibilidad. Pavimentacién en zonas de interés histérico-artistico. — § o)
65. Tratamiento de topografia: Informacién para proyectos. Movimiento de tierras. &ﬂ z
Criterios de alteracidn topografica. Consideraciones de eficiencia. Criterios de Ug 3
intervencién ambiental, ornamental y de accesibilidad. L ©
66. Marco general de la legislacién en materia de vivienda y rehabilitacién. Legislacién =) E
estatal y autonémica. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el = 3

que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién Urbana.

67. Planificacién en materia de vivienda. Los Planes de vivienda y suelo estatales,
autonémicos y municipales.

68. Actuaciones protegibles en materia de vivienda: Nueva planta y rehabilitacién.
Tipos de promocion.

69. Normativa de vivienda protegida aplicable en la Comunidad de Andalucia: La
Vivienda con Proteccién Publica. Régimen juridico. Infracciones y sanciones.

70. Las ayudas a la vivienda en la Comunidad Auténoma. Plan Estatal de Vivienda.
Programas de fomento de la rehabilitacién edificatoria, regeneracién y renovacién
urbana. Descripcién, Beneficiarios y Ayudas econdmicas.

71. Accesibilidad universal. Normativa de accesibilidad y eliminacién de barreras
arquitectdnicas. Encuadre normativo y Condiciones técnicas para los edificios y las
urbanizaciones. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusién social. Ajustes razonables. Decreto 293/2009, de 7
de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificacién y el transporte en
Andalucia

72.Responsabilidad civil por bienes o servicios defectuosos. Medidas para la Calidad
de la Edificacién. Proteccién de los consumidores en cuanto a la informacién a
suministrar en la compraventa y arrendamiento de viviendas.

73. La financiacién de las inversiones en la Comunidad Auténoma de Andalucia y su
repercusién en la programacion y ejecucién de las obras: Fondos, anualidades de
inversidn, cierre del ejercicio presupuestario y traspaso de remanentes.

74. Actividades sometidas a control medioambiental en relacién con las
infraestructuras y la edificacién. Reglamentos. Requisitos y correcciones.
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75. Estudios de Impacto ambiental. Aplicacion a la edificacién y el urbanismo. S
Directrices para la aplicacién de las medidas de prevencién ambiental. Fases en la 9
elaboracién de un EIA. Procedimiento y contenidos basicos. B
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ANEXO II:
SOLICITUD DEL INTERESADO

AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RiO, PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE LORA
SEVILLA DEL RiO

Plaza de Espana s/n. TIfno: 955-80-20-25 REGISTRO DE ENTRADA
CIF: P-4105500E
E-mail: registro@loradelrio.es
OPOSICION
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Esta solicitud se enmarca dentro del procedimiento para la cobertura DEFINITIVA,
mediante OPOSICION de la plaza de Arquitecto Superior.

DATOS DEL SUJETO (SOLICITANTE)

Apellidos y nombre:
N.I.F.:

CVE: BOP-SE-2025-067016

Domicilio:

Ndmero: 2025-0919 Fecha: 03/04/2025

NDECRETO

Cddigo Postal,
Localidad y Provincia

Teléfono: E-Mail

DATOS DEL REPRESENTANTE O SU EN CASO, DEL FUNCIONARIO QUE ASISTA EN
MEDIOS ELECTRONICOS (*)

Apellidos y nombre:

N° 67 - martes 08 de abril de 2025
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Teléfono: E-Mail §58 o
gge =
(*) En virtud del articulo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimientzge g
- . p . . R [CRR]
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas. 8ES <
288 0
EXPONE 82 &
52 <
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletin Oficial del Estado namero , de fechag:$ =
, en relaciéon con el proceso selectivo para la cobertura definitiva de Ias plazas @ 'Eg 3
convocadas conforme a las bases publicadas en el Boletin Oficial de la Provincia. 388 (@]
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Asi mismo, DECLARA BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD (**) (MARCAR CON UNA
“X” LO QUE PROCEDA)
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1- Tener la nacionalidad espafiola

2- Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempefio de las tareas
propias del puesto ofertado y, en consecuencia, no padecer enfermedad ni
defecto fisico incompatible con las funciones de los puestos de trabajo que
se oferten

3- Tener cumplidos dieciséis afilos y no exceder, en su caso, de la edad
maxima de jubilacién forzosa. Sélo por ley podrd establecerse otra edad
maxima, distinta de la edad de jubilacién forzosa, para el acceso al empleo
publico.

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas o de los érganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Auténomas, ni hallarse en inhabilitacién
absoluta o especial para empleos o cargos publicos por resolucién judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempefiaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situacién equivalente ni haber sido
sometido a sancidn disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado publico.

5- Poseer la titulacién exigida (Base 3.e). En caso de titulaciones obtenidas en
el extranjero, debera poseerse la credencial que acredite su homologacion
en nuestro pais
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Igualmente, APORTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS,

1- Documento justificativo abono Tasa

(**) Publicada la relacién definitiva de personas seleccionadas, éstas deberdan, en el plazo
de 5 dias habiles contados desde el siguiente al de la publicacién, acreditar que relinen
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, de conformidad con el
articulo 23.1 del Reglamento General de Ingreso, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, en concordancia con los articulos 28 y 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas y la
Base Novena.

N° 67 - martes 08 de abril de 2025

POR TODO LO ANTERIOR SOLICITO

Se admita esta solicitud para el proceso de seleccidn de personal referenciado, adjuntando
mediante la presente el justificante del abono de los derechos de examen.

DEBER DE INFORMAR A LOS INTERESADOS SOBRE PROTECCION DE DATOS

X He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos

acion: SDIASGGE5WYT,

aportados en la instancia y en la documentacién que le acompafia para la tramitacién y

Cod. Valic
ctr  Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 20 de 21
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Ayuntamiento de Lora del Rio
Plaza de Espafia, 1, Lora del Rio. 41440 (Sevilla). Tfno. 955802025. Fax: 955803378
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gestién de expedientes administrativos.

RESPONSAB | Ayuntamiento de Lora del Rio
LE
FINALIDAD | Tramitacién, gestién de expedientes administrativos y actuaciones
PRINCIPAL administrativas derivadas de estos.
DERECHOS | Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como cualesquiera
otros derechos que les correspondan.
En , de de 20

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

El Declarante

Fdo.:

Duplicado: Interesado

y expediente

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RiO.

NDECRETO

Plaza de Espafia, 1, Lora del Rio. 41440 (Sevilla). Tfno. 955802025. Fax: 955803378

Ayuntamiento de Lora del Rio
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